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COMISIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA

DE PROMOCIÓN DEL MICROCRÉDITO PARA EL DESARROLLO

DE LA ECONOMÍA SOCIAL

Decreto 297/2024

DECTO-2024-297-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/04/2024

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de enero de 2024, en el cargo de Coordinador General de la COMISIÓN

NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL MICROCRÉDITO PARA EL

DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL, organismo desconcentrado de la SECRETARÍA NACIONAL DE

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO al abogado Fernando de la Cruz

MOLINA PICO (D.N.I. N° 34.502.671).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.
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